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En la Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexos de Ana Berta Santiago Sosa, Luis Armando 
Olivera López, Orlando de Jesús Gómez Olivera, Verónica Luis 
Méndez, Mayra Sosa Hernández y Jazmín Yanet Martínez Juárez, 
quienes se ostentan como Síndica, Presidente y Regidores del 
Municipio de San Pablo Villa de Mitla en el Estado de Oaxaca.  

018887 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico1 relativo a la controversia constitucional que 

hace valer Ana Berta Santiago Sosa, Luis Armando Olivera López, Orlando de 

Jesús Gómez Olivera, Verónica Luis Méndez, Mayra Sosa Hernández y Jazmín 

Yanet Martínez Juárez, quienes se ostentan como Síndica, Presidente y 

Regidores del Municipio de San Pablo Villa de Mitla en el Estado de Oaxaca, en 

contra del Poder Legislativo de la misma entidad federativa, Congreso de la 

Unión y Poder Ejecutivo Federal, en la que impugna lo siguiente: 

 
 
 

 
1 En términos del artículo 7 del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 24 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14, fracción II, párrafo primero de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 34, fracción 

XXII, 81, párrafo primero, y 88, fracción I, inciso d), ambos del Reglamento 

Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este 
expediente al Ministro   , para que instruya el 

procedimiento respectivo, al existir conexidad con la controversia 
constitucional 299/2024 toda vez que se impugnan los mismos actos.

Ahora bien, no deja de advertirse que el Municipio actor reclama la 

invalidez del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de reforma del Poder Judicial; sin embargo, los conceptos 

expuestos en su escrito de demanda combaten dicho decreto en vía de 

consecuencia, con lo cual, por coherencia lógica, el turno de la presente 

controversia constitucional atiende al acto adjudicado al Congreso estatal 

respecto de su intervención en el proceso de reforma constitucional.

Se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación de este proveído con apoyo en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles.

Notifíquese por lista.

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe.

CCC.

**********
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